
Barranquilla, 15 de septiembre de 2023 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE AVISO 

Señores 
FOAM TECK S.A.S 

ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA: AUTO 597 DEL 2023  

REF: Notificación mediante aviso artículo 69 Ley 1437 de 2011. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y ante la imposibilidad de materializar la 
notificación personal por desconocimiento del domicilio y/o correo electrónico 
correspondientes, se procede a notificar por medio de AVISO la siguiente actuación 
administrativa: 

Acto Administrativo a 
notificar: 

AUTO 0000597 del 2023 “POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA EL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO 
SANCIONATORIO AMBIENTAL, EN CONTRA DEL 
SEÑOR RICARDO EDMUNDO ROSALES ZAMBRANO, 
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA No. 
806.731 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

Autoridad que expide el acto 
administrativo. 

Corporación Autónoma Regional del Atlántico – C.R.A. 

Recursos que proceden. No procede recurso 
Plazo para interponer 
recursos 
Advertencia Se le advierte que la notificación se considerara surtida al 

finalizar el día siguiente al retiro del aviso.  
Sujeto a notificar: RICARDO EDMUNDO ROSALES ZAMBRANO, 

IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA No. 
806.731 

CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN 

De acuerdo con lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 
la presente decisión administrativa fue fijada en la Página Web y en todo caso en un lugar 
de acceso al público de la de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al retiro del presente aviso.  

Fecha de fijación:       19 de septiembre de 2023 

Fecha de des fijación: 26 de septiembre de 2023 

Atentamente, 

BLEYDY MARGARITA COLL PEÑA 
SUBDIRECTORA DE GESTION AMBIENTAL (E) 

Elaboró: Amer bayuelo- Abogado 
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Bleydy
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